
ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
PRUEBA DE SELECCIÓN TEMPORAL PUESTO DE SECRETARÍA 

AMESCOA BAJA 
 

En Pamplona, a 5 de diciembre de 2025 
 
 
En la sede del Ayuntamiento de Amescoa Baja, de manera telemática, siendo las 14:00 
del día 5 de diciembre de 2025, se reúne el Tribunal Calificador de las pruebas para la 
contratación temporal de una persona para cubrir con urgencia la sustitución del puesto 
de secretaría de Améscoa Baja designado en las bases aprobadas por resolución de 
alcaldía, bajo la presidencia de Dª Estíbaliz Erdocia y con la asistencia de Dª Berta 
Enrique, Dª Sara Lana, D. Iñaki Goñi y Dª Mertxe Arnedo, que actúa como secretaria, al 
objeto de resolver la reclamación existente frente a los resultados provisionales. 
 
Se ha formulado alegación por parte de D. Unai Alfaro Domínguez en relación a la 
pregunta número 8, al considerar que existen dos respuestas válidas, por lo que debe 
anularse la pregunta. 
 
Analizada la reclamación, se comprueba que la pregunta nº 8 señala lo siguiente: 
Según la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
cuanto a la organización municipal, existirán en todos los Ayuntamientos: 

a. Alcalde o alcaldesa, Pleno y Comisión Especial de Cuentas. 
b. Alcalde o alcaldesa, Junta de Gobierno y Pleno 
c. Alcalde o alcaldesa, Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones y 

Pleno 
d. Alcalde o alcaldesa, Tenientes de Alcalde o alcaldesa y Pleno 

 
Y que la respuesta correcta era la D (hoja de resultados). 
  
Analizado el artículo 20.1 LBRL órganos de gobierno que existen obligatoriamente en 
todos los municipios son Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno (art. 20.1.a) LBRL) 
y Comisión Especial de Cuentas (art. 20.1.e) LBRL), por lo que la pregunta tiene dos 
respuestas válidas.  
 
En consecuencia, se acuerda por unanimidad anular la pregunta nº 8 y pasar a la 
pregunta de reserva. 
 
De acuerdo con lo anterior, el resultado es el siguiente: 
 

PLICA NOMBRE PUNTOS 

1 Jone Leiza Irazoqui 52 

2 Miguel Chivite Cabezuelo 48 

3 Diego Cameirao Ojer 44 

4 Daniel González Urdániz 40 

5 José Mª Gainza Ardoqui 50 

6 Miriam Boisan Aguirre 52 

7 Bertha Sánchez Luna 44 

8 José Jesús Hipólito Usme 24 

9 Rubén del Hoyo Martínez de Lagrán 52 

10 Unai Alfaro Domínguez 40 

 



Trasladadas todas estas puntuaciones al resumen final, y sumadas con las 
puntuaciones restantes, se obtienen los totales que se indican a continuación:  
 
 

  TEÓRICO MÉRITOS    TOTAL 

NOMBRE PUNTUACIÓN  TRABAJO   CURSOS  
SUMA  

MÉRITOS 
  

Jone Leiza Irazoqui 52 0 0 0 52 

Miguel Chivite Cabezuelo 48 4,14 4 8,14 56,14 

Diego Cameirao Ojer 44 0,99 0 0,99 44,99 

Daniel González Urdániz 40 0,24 2,05 2,29 42,29 

José Mª Gainza Ordoqui 50 15 5 20 70 

Miriam Boisan Aguirre 52 2,32 5 7,32 59,32 

 Bertha Sanchez Luna 44 2,86 0 2,86 46,86 

José Jesús Hipólito Usme 24 0 0 0 24 

Ruben del Hoyo Martínez de Lagran 52 5 5 10 62 

Unai Alfaro Domínguez 40 0 0 0 40 

 
 
  
 
Conforme a lo dispuesto en la convocatoria, el Tribunal aprueba los resultados 
definitivos indicados y eleva a la alcaldía de Amescoa Baja la propuesta de contratación 
en el siguiente orden: 
 

  TEÓRICO MÉRITOS    TOTAL 

NOMBRE PUNTUACIÓN  TRABAJO   CURSOS  
SUMA  

MÉRITOS 
  

José Mª Gainza Ordoqui 50 15 5 20 70 

Ruben del Hoyo Martínez de Lagran 52 5 5 10 62 

Miriam Buisan Aguirre 52 2,32 5 7,32 59,32 

Miguel Chivite Cabezuelo 48 4,14 4 8,14 56,14 

Jone Leiza Irazoqui 52 0 0 0 52 

 Bertha Sanchez Luna 44 2,86 0 2,86 46,86 

Diego Cameirao Ojer 44 0,99 0 0,99 44,99 

Daniel González Urdániz 40 0,24 2,05 2,29 42,29 

Unai Alfaro Domínguez 40 0 0 0 40 

José Jesús Hipólito Usme 24 0 0 0 24 

 
 
  
  



Y en prueba de conformidad firman la presente acta los miembros del Tribunal. 
 
   En Pamplona, a fecha de firma electrónica. 
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